
 

Guía-Resumen sobre la circulación de bicis en Madrid 
Artículos extraídos de la ORDENANZA DE MOVILIDAD SOSTENIBLE DE MADRID (BOCM 23.10.18, modificada 

en BOCM 21.09.21) que afectan a la circulación de bicicletas.  

Para más información de otros aspectos, consultar la propia ordenanza.  

(En rojo, los artículos vigentes publicados el 23.10.18) 

 

 

La bici por el centro del carril 
 

Las bicicletas circularán por la calzada, por carriles específicos o zonas habilitadas para tal fin. Al circular por 

la calzada, las bicicletas circularán ocupando la parte central del carril que estén utilizando en ese momento. 

(Art. 167.3) 

 

Bicis en paralelo 
 

Se permite la circulación de dos ciclistas en paralelo dentro del mismo carril de circulación, salvo cuando 

suponga un riesgo para otros ciclistas y demás personas usuarias de la vía por su anchura o estructura. (Art. 

167.3) 

 

Carril bici no obligatorio 
 

No es obligatoria la circulación ciclista por los carriles específicos, salvo señalización expresa que así lo indique. 

(Art. 167.4) 

 

Circulación por el carril que mejor convenga 
 

En vías con más de un carril por sentido, circularán preferentemente por el carril situado más a la derecha, si 

bien podrán utilizar el resto de carriles para facilitar el itinerario a realizar o debido a otras circunstancias en 

las condiciones del tráfico (Art. 167.5) 

 

En rotondas, por donde mejor convenga a la seguridad del ciclista 
 

En la circulación en rotonda el ciclista tomará la parte de la misma que necesite para hacerse ver y ser 

predecible. Ante la presencia de un ciclista el resto de vehículos reducirán la velocidad y evitarán cortar su 

trayectoria (Art. 167.5) 

 

Se puede circular por túneles, pero con luces 
 

Las personas usuarias de bicicletas, bicicletas de pedales con pedaleo asistido y otros ciclos podrán circular 

por los túneles de la ciudad de Madrid, salvo señalización en contrario, siempre que cumplan los siguientes 

requisitos establecidos por razones de seguridad vial:  
 

a) hacer uso del alumbrado delantero y trasero conforme a lo previsto en el artículo 43.1 de la LTSV y el 

artículo 98.1 del RGC;  

b) b) extremar la atención en la circulación por túneles y pasos inferiores en aquellos espacios de uso 

compartido con el tránsito de peatones. (Art. 167.9) 

 
 

 

 



 

Prioridad del carril bici 
 

La circulación por el carril bici da prioridad de paso a las bicicletas con respecto a los vehículos de motor, 

incluyendo cuando los vehículos de motor realicen, en las calzadas, maniobras de giro a derecha e izquierda y 

corten el sentido de la marcha de la persona ciclista. (Art. 170.1) 

 

Prioridad en el ciclocarril (carril multimodal) 
 

Carril multimodal: Carril con velocidad limitada a treinta kilómetros por hora o inferior si así estuviera 

específicamente señalizado, especialmente acondicionado para el uso de la bicicleta y de los vehículos de 

movilidad personal (VMP) en los términos regulados por esta ordenanza, en el que la circulación es compartida 

con el resto de vehículos. Las personas usuarias de bicicletas y VMP disfrutan de preferencia sobre los 

vehículos a motor. (Anexo VI – Definiciones) 

 

Prioridad ciclista en los pasos no semaforizados 
 

En los pasos no semaforizados específicos para ciclistas, éstos tendrán prioridad sobre los demás vehículos, 

aunque deberán atravesarlos a una velocidad moderada y con precaución para que puedan ser detectados por 

el resto de vehículos y peatones. En el caso de no disponer de semáforo específico, las bicicletas que circulen 

por una acera-bici o un carril bici deberán respetar los semáforos existentes en la vía, sin perjuicio de lo 

indicado en el artículo siguiente en relación con el giro a la derecha. (Art. 170.6) 

 

Doble sentido ciclista en ciclocalles 
 

En las calles en las que exista una coexistencia entre bicicletas y peatones (ciclocalles) se permitirá con carácter 

general la circulación de bicicletas en ambos sentidos de circulación. Con carácter excepcional se permitirá la 

entrada de ciertos vehículos a motor, lo cual se deberá indicar mediante la señalización correspondiente. Esta 

coexistencia podrá limitarse en determinadas franjas horarias con carácter general o en determinados períodos 

en los que se prevea una importante afluencia de peatones en una zona, lo que se regulará mediante la 

señalización correspondiente. (Art. 170.3) 

 

Doble sentido prioritario ciclista en calles residenciales de plataforma única 
 

Las bicicletas podrán circular en ambos sentidos de la marcha en ciclocalles, calles residenciales de plataforma 

única limitadas a 20 Km/h y en aquellas que, aun teniendo limitación a 30 Km/h, así se exprese. En estos casos, 

la bicicleta tendrá prioridad de paso con respecto al resto de vehículos. (Art. 169.1) 

 

Las bicis pueden rebasar a los vehículos retenidos 

Las bicicletas y los ciclos podrán hacer uso de las líneas de detención adelantada para vehículos de dos ruedas 

a las que se refiere el artículo 165. En este sentido, y al objeto de permitir un posicionamiento más seguro de 

las bicicletas en la calzada durante la detención semafórica, éstas podrán rebasar a los vehículos detenidos en 

la calzada siempre y cuando exista espacio suficiente para avanzar entre ellos de forma segura, hasta colocarse 

en una posición más adelantada, o alcanzar las líneas de detención adelantadas e implantadas a tal efecto. (Art. 

171.3) 

 

Los menores de 12 años y personas con movilidad reducida, pueden utilizar las aceras 
 

Con carácter excepcional las personas menores de 12 años podrán circular en bicicletas por las aceras, zonas 

peatonales y calles peatonales que no hayan sido declaradas de especial protección para el peatón cuando 

cumplan los siguientes requisitos: que vayan acompañadas por una persona adulta a pie; que no sobrepasen 



 

en ningún caso los 5 kms/h; que desmonten del vehículo en caso de alta densidad peatonal; y que circulen y 

transiten respetando la prioridad de los peatones, con quienes deberán mantener una separación mínima de 

un metro, y las condiciones de seguridad vial. Esta excepción no se aplica a las calles o zonas declaradas de 

especial protección para el peatón, en cuyas aceras o zonas peatonales se prohíbe la circulación de toda 

bicicleta. (Art. 168.2) 

 

Las personas con movilidad reducida (PMR) y las personas con problemas de movilidad funcional que se 

desplacen en sillas de ruedas motorizadas, handbikes, triciclos o dispositivos similares, podrán emplearlos por 

las aceras a velocidad moderada no superior a cinco kilómetros por hora, así como por el carril reservado a 

los ciclos en las aceras-bici a velocidad moderada no superior a diez kilómetros por hora, con precaución en 

ambos casos, en todo momento, ante una posible irrupción de niños, personas mayores y otras personas con 

discapacidad o movilidad funcional. (Art. 170.2) 

 

Bicimad puede circular por vías y zonas peatonales 

Cuando existan razones de seguridad vial —con especial consideración hacia los colectivos especialmente 

protegidos señalados en el artículo 10— e intensidad de tránsito peatonal, protección de la convivencia 

ciudadana y de los espacios públicos, reducción del nivel sonoro y de emisiones contaminantes, fomento de 

los modos sostenibles de movilidad o promoción económica de la zona que aconsejen reservar total o 

parcialmente una vía pública como zona o vía peatonal, la Junta de Gobierno o el órgano en que delegue podrá 

prohibir o limitar la circulación y el estacionamiento de vehículos, previa la señalización oportuna y la 

publicación del correspondiente anuncio en el “Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid” y en el BOLETÍN 

OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 

2. Las prohibiciones o limitaciones impuestas no afectarán a los siguientes vehículos: 

a) Los destinados a la prestación de servicios de extinción de incendios, protección civil, salvamento, policial 

y Agentes de Movilidad, ambulancias y sanitarios, servicios funerarios, grúa municipal, Servicio de 

arrendamiento público de bicicletas de titularidad municipal, limpieza y recogida de residuos, asistencia 

domiciliaria, control de la edificación y otros servicios municipales que hayan de atender necesidades en la vía 

pública o de las personas, entrega de medicamentos a oficinas de farmacia ubicadas en la propia vía o zona 

peatonal y en general los que sean precisos para la prestación de los servicios públicos, cuando circulen en 

prestación de un servicio de tal carácter y estén debidamente rotulados. (Art. 20.1 y 2a) 

 

Continuidad ciclista por espacio peatonal 

Con objeto de dar continuidad a un itinerario ciclista se permitirá el paso por determinadas áreas estanciales 

u otros espacios peatonales por las zonas de paso que se habiliten al efecto, con las limitaciones horarias que 

en su caso sean pertinentes. En caso que la densidad peatonal no permita la circulación del ciclista sin realizar 

quiebros o maniobras bruscas, el mismo deberá desmontar de la bicicleta y continuar su marcha a pie 

respetándose en todo momento la prioridad que tiene el peatón en estos espacios. (Art. 170.4) 

 

En los parques: por caminos de más de 3 m. El resto de paseos, solo para menores de 12 

años.  

En el interior de parques y jardines públicos urbanos, las bicicletas podrán circular por caminos de más de tres 

metros de ancho, teniendo estos paseos la consideración de senda ciclable, por lo que el ciclista deberá circular 

como máximo a quince kilómetros por hora respetando en todo momento la prioridad peatonal. En caso de 

que las bicicletas no cuenten con un espacio diferenciado del de los peatones, su velocidad máxima deberá 

limitarse a cinco kilómetros por hora en los días u horarios con mayor intensidad de tránsito peatonal. Sí 

podrán circular por el resto de paseos los menores de doce años, siempre respetando la prioridad peatonal y 

cuando la escasa afluencia de público lo permita y no causen molestias a quienes utilicen el parque (Art. 169.2) 

 



 

En zonas forestales y parques suburbanos por todos los caminos 

En zonas forestales y parques suburbanos, las bicicletas podrán circular por los caminos interiores con la 

prioridad peatonal propia de las sendas ciclables, realizando una conducción responsable que evite poner en 

peligro a los peatones que circulen por los mismos. (Art. 169.3) 

 

Las bicis entran en las ZBE 

Las bicicletas tienen acceso libre a las ZBEDEP. (Art. 171.2) 

 

Se puede transportar personas, mascotas y mercancías y usar remolques, con condiciones 
 

En las bicicletas se podrá transportar carga, personas o mascotas, y utilizar para ello sillas, remolques, 

semirremolques o semibicis, en los términos y con las limitaciones impuestas por la normativa estatal de 

aplicación. Tanto los elementos constitutivos de la bicicleta como los remolques deberán estar debidamente 

homologados. El transporte de mascotas deberá realizarse en trasportín debidamente anclado y con sujeción 

del animal. El transporte de personas y mercancías deberá efectuarse de tal forma que no puedan: 
 

a) Arrastrar, caer total o parcialmente, o desplazarse de manera peligrosa. 

b) Comprometer la estabilidad del vehículo. 

c) Provocar molestias que puedan ser evitadas. 

d) Ocultar dispositivos de alumbrado o elementos reflectantes (Art. 172.1) 

 

Registro de bicicletas 
 

El Ayuntamiento creará un registro municipal de bicicletas y regulará su régimen de funcionamiento. La 

inscripción en el registro será voluntaria, salvo para las siguientes bicicletas o ciclos, que igualmente vendrán 

obligados a mostrar exteriormente la identificación o etiqueta obtenida durante el proceso de registro: 
 

a) Las destinadas a cualquier modalidad de arrendamiento de corta, media y larga duración, con fines turísticos, 

culturales, de transporte, lúdico o deportivo. 

b) Las destinadas a la distribución postal y de mercancías. 

c) Las empleadas para el reparto de comida y alimentos. 

d) Las destinadas al desarrollo de actividades económicas. (Art. 173. 1 y 2) 

 

Se puede aparcar en mobiliario urbano y fuera de los aparcabicis, con condiciones 

Con carácter excepcional, los referidos vehículos (las bicis) podrán estacionarse en la acera de las calles que 

no hayan sido declaradas peatonales ni de especial protección para el peatón cuando no exista una reserva 

específica para estos vehículos debidamente señalizada y visible a menos de cincuenta metros, siempre que 

cumplan los siguientes requisitos y condiciones: 

a) Deberán respetar un ancho libre de paso de tres metros para garantizar la movilidad peatonal y mantener 

una distancia mínima de dos metros a los pavimentos tactovisuales colocados en vados peatonales y 

encaminamientos, incluyendo los vinculados a paradas de transporte público. 

b) Se prohíbe su estacionamiento en el ámbito peatonal de las paradas de transporte publico colectivo y de las 

reservas para el estacionamiento de vehículos de personas con movilidad reducida 

c) Podrán anclarse exclusivamente a vallas o elementos de mobiliario urbano delimitadores de espacios, 

siempre que no impliquen deterioro del patrimonio público ni dificulten o impidan la realización de las tareas 

de limpieza urbana y mantenimiento o reparación del mobiliario urbano por los servicios municipales. 

d) Se prohíbe su anclaje a señales o elementos de señalización permanente u ocasional conforme a lo previsto 

en los artículos 58.3 y 77.n) de la LTSV y 142.3 del RGC. (Art. 48) 



 

Casco en ciudad, obligatorio solo menores de 18 años (caso excepcional de Madrid) 
(No aplicable a quienes ejerzan actividad económica. Ver siguiente punto) 
 

Las personas menores de dieciocho años deberán proteger su cabeza mediante el uso de casco homologado 

o certificado mientas circulen en bicicletas y bicicletas de pedales con pedaleo asistido, de conformidad con lo 

previsto en los artículos 7.b) y 47 in fine de la LTSV y 39.1 de la LCREM (Art. 167.2) 

 

Los ciclistas que ejercen actividad económica deben usar caso y contratar seguro  
 

Por las razones imperiosas de interés general de seguridad de las personas, seguridad vial, salud pública, de 

protección de los derechos de los trabajadores, y en atención al aprovechamiento especial del dominio público 

local que llevan a cabo en el ejercicio de su actividad económica, la circulación de bicicletas, bicicletas de 

pedales con pedaleo asistido y ciclos adaptados para la concreta actividad, que se lleve a cabo para el desarrollo 

de una actividad económica de distribución de mercancías o de transporte de persona o personas distintas a 

quien conduzca el vehículo, se somete al cumplimiento de las siguientes obligaciones:  
 

a) El uso de casco homologado o certificado por la persona que conduce el vehículo durante su conducción, 

de conformidad con lo previsto en los artículos 7.b) y 47 in fine de la LTSV y 39.1 de la LCREM.  

b) La contratación de seguros de responsabilidad civil que cubran los posibles daños a las personas usuarias 

y a terceras.  

c) El sometimiento del vehículo a mantenimiento preventivo y correctivo. (Art. 172.2) 

 

Los coches deben cambiar de carril al adelantar y guardar un mínimo 1,5m. 
 

Quienes conduciendo vehículos motorizados quieran adelantar a un ciclista en zona urbana deberán extremar 

las precauciones, cambiando de carril de circulación y dejando, conforme a lo previsto en el artículo 35.4 de 

la LTSV, una separación lateral entre la bicicleta y el vehículo motorizado que pretenda adelantarla suficiente 

para garantizar la seguridad vial, nunca inferior a un metro y cincuenta centímetros. (Art. 167.7) 

 

Los coches deben guardar una distancia trasera mínima de 5m. 
 

Cuando un vehículo motorizado circule detrás de una bicicleta, mantendrá una distancia de seguridad 

prudencial y proporcional a la velocidad a la que ésta circule, que nunca será inferior a cinco metros. Esta 

distancia aumentará en proporción a la velocidad a la que el vehículo motorizado circule por la vía. (Art. 167.7) 

 

 

Documento elaborado en diciembre de 2023 

 


